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por "LINTERNA PARA LA ILUMINACIÓN DE MATRICULAS DE AUTOMOVI­
LES", a favor de la firma italiana FIAT Societá per Azioni, 
residente en Corso Giovanni Agnelli 200 - TURIN (Italia)'.

MEI^ORIA DESCRIPTIVA

La presente invención tiene por objeto una linterna 
para iluminación de la matricula de automóviles, del tipo 
apto para insertarse en el parachoques posterior.

Ya se conocen linternas del tipo citado, que resultan 
5 . de ejecución compleja y laboriosa y  de montaje difícil y

están constituidas por un elevado número de partes; además 
tales linternas no aseguran satisfactorias condiciones de 
iluminación según los diferentes reglamentos y para matri­
culas de diferentes dimensiones.

10. La presente invención tiene el objeto de evitar los
citados inconvenientes, realizando una linterna del tipo ci­
tado, que resulte de ejecución sencillísima, robusta yeeco- 
nómica y que esté constituida por un número reducido de par-
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tes, todas de fácil montaje.
Un objeto de la invención es realizar una lin­

terna del tipo citado, apta para,ser fácilmente descompues­
ta y desmontada parcialmente para permitir el fácil acceso 
a las bombillas.

Otro objeto del inventores realizar una linterna del 
tipo citado, que sea aplicable a parachoques que tengan ra­
dios de curvatura diferentes y que garantice una iluminación 
satisfactoria de la matricula según diferentes reglamentos 
y para diferentes formatos de las.matriculas;

Otro objeto del invento es realizar una linterna del 
tipo citado, que asegure una buena impenetrabilidad al agua 
para proteger sus partes internas.

La característica principal de la linterna según el 
invento reside en el hecho de que comprende una tapa exter­
na moldeada en material plástico, provista de pernos aptos 
para insertarse elásticamente en bloques de posicionado 
aplicables al parachoque, un elemento moldeado en mate­
rial plástico transparente, de forma substancialmente es- 
catular, que presenta dos protuberancias alargadas, alinea­
das según un único eje longitudinal, aptas para insertarse 
con acoplamiento de forma en alojamientos correspondientes 
practicados en la tapa, un elemento portalámparas, asimismo 
moldeado en material plástico, aplicado elásticamente a la 
base del elemento transparente, un elemento metálico que com­
prende los alojamientos paralelos-para dos bimbillas dife­
rentes, fijado al fondo del portalámparas mediante dos ale­
tas y un enchufe laminar que sobresale al exterior y dos



elementos de contacto,;aptos para fijarse mediante enchufes 
laminares al fondo del portalámparas y para empeñar los elec­
trodos superiores de las bombillas.':;.

Ulteriores características y ventajas del invento 
resultarán en el curso de la descripción detallada que sigue, 
referida a los dibujos anexos, provistos a título de ejemplo 
no limitativo: , '

La figura 1 es una vista lateral esquemática en eleva­
ción que ilustra una linterna para la iluminación de matrí- 

1 0 . culas de automóviles según el invento, en posición montada.
La figura 2 es una vista.en planta de la linterna.
La figura 3 es una sección longitudinal, realizada 

según la línea 111-111 de la figura 2 .
Las figura 4 y 5 son dos secciones transversales,

1 5 . realizadas respectivamente según las lineas IV-IV y V-V
de la figura 3 .

La figura 6 es una vista en planta de una porción cen­
tral del parachoques posterior predispuesto para la aplica­
ción de la linterna según la. invención.

20. La figura 7 es una vista.en planta desde abajo de so­
lamente la tapa de la linterna.

La figura 7 es una vista en planta desde abajo de so­
lamente la tapa de la linterna.

La figura 8 es una sección longitudinal, realizada se­
gún la línea VIII-VIII de la figura 7.

Las figuras 9 y 10 son dos secciones transversales, 
realizadas respectivamente según las-lineas IX-IX y X-X de 
la figura 8 . .
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La figura 11 es una vista en planta desde abajó del 
elemento transparente de la linterna.

Las figuras 12 y 13 son dos secciones longitudinales 
realizadas respectivamente según las lineas XII-XII y XIII-XIII 

5 . de la figura 1 1 .
Las figuras 14, 15, 16 son tres secciones transversa­

les, realizadas respectivamente según las líneas XVI-XVI,
XV-XV y XVI-LxVI de la figura 11. .

La figura 17 es una vista en planta del elemento por- 
1 0 . talámparas de la linterna.

Las figuras 18 y 19 son dos secciones longitudinales 
realizadas respectivamente según las líneas XVIII-XVIII y 
XIX-XIX de la figura 17.

La figura 20 es una vista en planta del elemento 
1 5 . principal metálico de contacto de la linterna.

La figura 21 es una sección longitudinal, realizada 
según la linea XXI-XXI de la figura 20.

La figura 22 es una sección transversal, realiza se­
gún la linea XXII-XXII de la figura 21.

20. La figura 23 es una vista en planta de uno de los con
tactos laterales de la linterna.

La figura 24 es una vista frontal dn elevación.
La figura 25 es una sección longitudinal, realizada 

según la línea XXV-XXV de la figura 24.
25. La figura 26 es una vista en planta a mayor escala de

uno de los bloques de fijación de'la linterna.
La fugura 27 es una sección axial, realizada según la 

línea XXVII-XXVII de la figura 26't
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totalidad una linterna según el.invento para la iluminación 
de matriculas de automóviles, apta'para ser encajada en el 
parachoques posterior 2 y orientada de mode que ilumine la 
matricula 3 superpuesta al parachoques.

Como se ilustra en las figura 2 a 5, la linterna ci 
tada comprende una ceja externa 6 en material plástico, un 
elemento transparente 19 que constituye un cuerpo en forma 
de caja, un.elemento portalámparas inferior 3 0, asimismo 
moldeado en material plástico y una pluralidad de contactos 
eléctricos que aseguran la transmisión de corriente a dos
bombillas 53 dispuestas según ejes substancialmente verti­
cales, en el interior de los portalámparas.

La linterna se aloja en una sede rectangular 4 prac­
ticada en el parachoque 2 (ver figura 6 ) provista en las ex­
tremidades de hendeduras alargadas 5 en las que se aplican, 
con posibilidad de desplazamiento para la regulación nece­
saria, dos bloques de fijación 14 moldeados en materia plás­
tica, ilustrados en detalle en las figuras 26 y 27. Cada 
uno de tales bloques comprende un cuerpo tubular 15 provis­
to superiormente de un ala de retención 16 y de resaltes 
intermedios 17 que tienen en planta un perfil cuadrado, apto 
para permitir el empeño elástico en lá chapa del parachoques. 
Internamente el tubo 15 está provisto de resaltos moldura­
dos 1 8 , distribuidos en su cavidad, aptos para cooperar con 
las cabezas cuneiformes 13a de pernos de retención 13 soli­
darios a la tapa 6 de la linterna.

Tal tapa, como se ilustra en las figuras 7 a 10, está
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constituida por una placa moldeada en material plástico, 
que presenta un borde periférico 8 , apto para empeñar una 
guarnición de retenida 7 , interpuesta entre la propia tapa 
y el parachoques 2. La tapa presenta una parte longitudinal 
realzada 9 ) adyacente a la cual se disponen dos huecos alarga­
dos 1 0 , alineados según un único eje longitudinal y separados 
por un puente intermedio 1 1 ; a lo largo de los dos huecos 10  

corre una costilla 8a sobresaliente hacia abajo.
En las dos extremidades de la tapa se disponen dos 

alas substancialmente planas 1 2 , provistas de enchufes or­
namentales 1 2a sobre las caras superiores y en las cuales 
se incorporan los dos pernos de fijación 13 que sobresalen 
hacia abajo. Tales pernos pueden ser metálicos y obtenidos 
por moldeo en la propia tapa.

La tapa citada puede ser moldeada en material plásti­
co coloreado, eventualmente metalizado y en cualquier forma 
no trasparente, destinado a apantallar la luz emitida por 
las dos bombillas de modo que se obtenga una iluminación 
de las matrículas que responde a los varios reglamentos.

La conformación y la posición de los dos huecos 10 
asegura una iluminación adecuada sea de las matriculas al­
tas, sea de las matriculas alargadas.

Entre la tapa 6 y la chapa del parachoques 2 se emep- 
ña un elemento transparente 19, moldeado en material termo- 
plástico, el cual comprende una lámina superior moldurada, 
provista en correspondencia de uno de los lados externos 
de un borde longitudinal 20 destinado a venir a contacto 
con la costilla 8a de la tapa; la"lámina superior presenta
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además un realce longitudinal 2 1, apto para acoplarse con 
la zona realzada 9 de la tapa y.'.dos realces rectangulares 
adyacentes 2 2, aptos para insertarse en los dos huecos 10  

de la tapa. Los dos realces rectangulares 22 están separa- 
5 . dos céntricamente por una zona intermedia rebajada 22a; en

las dos extremidades opuestas se extienden las aletas pla­
nas 2 3, que presentan dos orificios 24 para el paso de los 
pernos 13 de la tapa. Adyacentes a tales orificios 24 se dis­
ponen dos aletas longitudinales 2 5, que sobresalen hacia lo 

1 0 . alto para contrastar la tapa en las zonas laterales.
Además de la placa superior, el elemento transparente 

comprende dos paredes transversales paralelas 26 que sobre­
salen hacia abajo y están provistas de ventanas rectangula­
res pasantes 27 y dos paredes longitudinales 2 8, 29 de altu- 

1 5 . ras diferentes que se enlazan a las paredes transversales,
formando un cuerpo en forma de caja.

Al cuerpo en forma de caja citado se aplica interior­
mente un elemento portalámparas 3 0, ilustrado en las figu­
ras 1 7, 18 y 19, moldeado en material plástico, el cual com- 

20. prende una placa moldurada 31, delimitada por una pared lon­
gitudinal 32 de altura uniforme y por una pared longitu­
dinal 33 paralela a la primera, que tiene un perfil moldura­
do (figura 19). Las dos paredes longitudinales están provis­
tas en la base de resaltos escalonados 32a, 33a, situados 

25. a diferentes alturas, aptos para cooperar con los bordes
inferiores de las dos paredes longitudinales 29 y 28 del 
elemento transparente.

El elemento'portalámparas está delimitado transver-



salmente por dos alas elásticas 34;' separadas del resto del 
cuerpo por pares de entallas 35 y provistas de dientes in­
termedios 36, aptos para empeñarse elásticamente en las ven­
tanas 27 de las paredes transversales 26 del elemento trans­
parente y de la salidas inferiores 37 que permiten la aireación 
del interior de la linterna.

En la placa moldurada interna 31 están practicadas dos 
sedes encajadas 38 para el empeñó de las lámparas, provistas 
de hendeduras verticales encajantes 39, Centralmente en la 
placa citada están practicadas dos hendeduras paralelas 40 
y una hendedura longitudinal 40a¿ circundadas todas por un 
espaldón tubular 41 que sobresale hacia abajo.

En el montaje, el elemento portalámparas se empeña elás 
ticamente sobre el elemento transparente: separando manual­
mente las aletas elásticas 34 del portalámparas se obtiene 
el desmontado del propio portalámparas, que permite acceder 
cómodamente a las dos bombillas contenidas en el interior 
de la linterna. Tal solución hace fácil el desmontado de las 
bombillas en una zona accesible como el interior del paracho- 
uqes.

A la placa 31 del elemento portalámparas se fija un 
elemento metálico 42, ilustrado en las figuras 20, 21, 22, 
obtenido por una faja cortada y comprende una tira de enla­
ce 43 y dos porciones tubulares 44 de extremidad, provistas 
de sedes alargadas 45, 45a contrapuestas entre sí, aptas pa­
ra permitir la inserción de los zócalos de dos bombillas 53.

En las dos extremidades del elemento citado, se dis­
ponen dos aletas de fijación 46 paralelas entre si, aptas para
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insertarse elásticamente en las hendeduras 39 del portalám­
paras; un enchufe laminar 47 se,dispone céntricamente y está 
destinado a ser insertado en la hendedura central longitu­
dinal 40a del portalámparas y para sobresalir por la cara 
inferior de éste.

Adyacentes a la.placa 31 del portalámparas se dispo­
nen además simétricamente dos contactos moldurados 48, obteni­
dos por coryado y estampado de elementos metálicos e ilus­
trados en las figuras 23, 24, y 25. Cada uno de tales elemen­
tos comprende una parte superior moldurada 49, provista de 
una nercadura de refuerzo longitudinal 50 y una parte verti­
cal 51 que forma enchufe laminar, provisto de realces de re­
tención 52 y destinado a insertarse en una de las hendedu­
ras centrales paralelas 40 del portalámparas.

A montaje efectuado, el elemento de retención de las 
bombillas 42 se posiciona cerca de la placa de fondo 31 del 
elemento portalámparas, de modo que guie y sostenga los zó­
calos de las dos bombillas con las dos sedes tubulares de 
extremidad 44, mientras que los elementos moldurados 48 ase­
guran la alimentación de la corriente a los electrodos,pos­
teriores de las lámparas. Los enchufes laminares permiten 
en enlace de los diferentes contactos eléctricos a los 
conductores externos para la alimentación de la corriente- 
te a las bombillas con circuito completo de ida y retorno.

La linterna descrita resulta constituida por un námero 
reducido de parces fácilmente montables: éstas pueden desmon­
tarse fácilmente para el acceso a las lámparas y es fijable al 
parachoques en forma rápida y sencilla.
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Naturalmente, los efectos del presente modelo se 
extienden a los modelos que consiguen utilidad igual, utili­
zando el mismo concepto innovativo.

5. N O T A

10.

15.
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25,

Descrito el objeto y utilidad de la presente invencjáh . 
lo que se declara como no divulgado ni practicado en España, 
comprende las siguientes reivindicaciones, con prioridad de 
la solicitud de modelo de utilidad italiano nS 52826 B/71 
del 14 de Enero de 1.971.

13.- Linterna para la iluminación de matriculas de 
automóviles, insertable en el parachoques posterior, caracte­
rizada por el hecho de que comprende una tapa externa (6) 
moldeada en material plástico, provista de pernos (13) 
aptos para insertarse elásticamente en bloques de posicio- 
nado (1 4 ) aplicados al parachoques (2), un elemento (19) mol­
deado en material plástico transparente, de forma substancial- yi"; 
mente escatular, que presenta dos protuberancias alargadas r ? 
(22), alineadas segúh un único eje longitudinal, aptas para 
insertarse con acoplamiento de forma en alojamientos corres­
pondientes (10) practicados en la tapa (6), unuelemento porta­
lámparas (30), asimismo moldeado en material plástico, aplica-  ̂
do elásticamente a la base del elemento transparente (19), un ; 
elemento metálico (42) que comprende los alojamientos parale- .y:.:., 
los para dos bombillas diferentes (53), fijado al fondo del 
portalámparas mediante dos aletas y un enchufe laminar que 
sobresale al exterior y dos elementos de contacto (48), aptos
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para fijarse mediante enchufes laminares al fondo del porta­
lámparas y para empeñar los electrodos posteriores de las 
lámparas.

23.- Linterna, según la reivindicación 1, caracte­
rizada por el hecho de que la tapa externa (6) presenta un 
borde periférico inferior (8) apto para empeñar una guarni­
ción de retenida (7) en material cedible, interpuesta entre 
la tapa citada y el parachoque (2), una placa intermedia 
substancialmente plana en la cual-están practicados dos 
huecos longitudinales (10) separados por un puente interme­
dio (11) y dos aletas laterales (12), de las cuales sobresa­
len hacia abajo dos pernos (13^ de fijación con cabeza de se­
ta (13a).

33.- Linterna, según la reivindicación 1, caracteri­
zada por el hecho de que el elemento transporte (19) compren- 
de una placa superior moldeada, que presenta un realce longi­
tudinal (21) y dos protuberancias rectangulares (22) aptas 
para insertarse en los huecos (10) de la tapa, dos alas late­
rales planas (23) provistas de orificios (24) para el paso de 
los pernos de fijación y dos aletas (25) sobresalientes hacia 
lo alto, estando enlazada la placa citada a dos paredes trans­
versales (26) provistas de ventanas pasantes (27) y a dos pare­
des longitudinales (2 8, 29) de longitud diferente. ,b

43.- Linterna, según la reivindicación 1, caracteriza­
da por el hecho de que el elemento portalámparas (30) compren­
de una placa de fondo moldurada (31) delimitada por dos pare­
des longitudinales (32, 33) que tienen conformaciones diferen­
tes y por dos alas transversales elásticas (34) provistas de
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dientes (36) aptos para empeñarse en las ventanas (27) practi­
cadas en las paredes transversal.es (26) del elemento trans- ' . 
párente, estando provista la pared de fondo citada de sedes r e-. 
bajadas (38) a ejes paralelos para las bombillas y de hende-'

5 , duras pasantes (3 9, 4 0, 40a) para los enchufes laminares de
los contactos eléctricos.

Linterna, según la reivindicación 1, caracteri- ! ,, 
zada por el hecho de que uno de los contactos eléctricos está 
constituido por un elemento metálico (4 2) que presenta una d'

1 0 . tira de unién (43) y dos sedes tubulares de extremidad (44)
estando provisto tal elemento en las extremidades de dos ale­
tas de fijación (4 6) aptas para empeñarse en hendeduras corres­
pondientes (39) del portalámparas y de un enchufe laminar cen­
tral (47) insertable en una hendedura (40a) del portalámparas.

1 5 . 6a.- Linterna, según las reivindicación 1, caracte­
rizada por el hecho de que los bloques de fijación (14) están, 
constituidos cada uno por un elemento tubular (15) de mate­
rial plástico, provisto de un ala de extremidad (16), de re­
saltes moldurados (R7) externos y de resaltes internos (18)

20. para la retención de los pernos (13) solidarios a la tapa.
73.- Linterna, según la reivindicación 6, carac­

terizada por el hecho de que los bloques de fijación (14) es­
tán insertos con posibilidad de desplazamientos en hendeduras 
(5) practicadas en las dos extremidades opuestas de la sede 

2 5, (4 ) de aplicación de la linterna en el parachoques (2).
8a.- Linterna para la iluminación de matriculas de 

automóviles.
Según se describe y reivindica en la presente memo-
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ria descriptiva que consta de 13 páginas foliadas y escri­
tas a máquina por una sola de sus caras, y acompañadas de 
los dibujos reglamentarios.

Madrid, a JUL. 1971
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